


ω Basados en la integridad.

ω Comprometidos con la inclusión.

ω Trabajamos en equipo.

ω Definimos la excelencia.

ω Crecemos con responsabilidad.

Permítanos ser el sociocomercial más valioso y de mayor confianza de 
nuestros clientes.

Fundamental para lograr este objetivo es garantizar que todas las
operaciones de Sysco se alineen con estos valores esencialesy nuestro
propósito de conectar al mundo para compartir alimentos y cuidarnos
unos a otros .

Sysco | Código de conducta para proveedores

El Código de conducta global para proveedoresde Syscoestádiseñadopara
expresar nuestro propósito, valores y expectativas asociadas a nuestros
proveedores,ya que esperamosque nos ayuden a cumplir con las más altas
normaséticasde conductacomercialy negociacionesjustas.

Exigimos que nuestros proveedores se esfuercen por lograr las mejores
prácticas,garantizarel cumplimiento, tanto de la intención como el texto de
esteCódigoparaproveedoresy compartir el compromisode Syscode brindar
un servicioexcepcionalcon elmásalto grado de integridad.

Graciaspor vivir nuestros valores y, lo más importante, por su permanente
compromiso.

Conectar al mundo para compartir
alimentos y cuidarnos unos a otr os

CARTA DE

Estimadossocioscomerciales:

Comolíder mundial en serviciosde alimentación,Syscovive en el corazónde
la alimentación y el servicio. Entendemos que nuestro negocio está
construido sobre la base de relaciones de calidad con nuestros clientes,
comunidades,accionistasy,por supuesto,nuestrosproveedores.

Nuestrocompromisocon nuestrosvaloresde:
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Introducción y
alcance
Elnegociode SyscoCorporationy sussubsidiariasoperativas,filialesy
divisiones(en conjunto,ά{ȅǎŎƻέύseha construido sobrelos valoresde
Sysco:
ω Basadosen la integridad
ω Comprometidoscon la inclusión
ω Trabajamosen equipo
ω Definimoslaexcelencia
ω Crecemoscon responsabilidad

Paraseguirsiendoel sociocomercialmásvaliosoy fiable de nuestros
clientes, hacemos hincapié en las relacionescon los proveedoresy
actualizamoscontinuamente nuestrascapacidadespara ayudarlesa
tener éxito. Por lo tanto, hacemosque nuestrosproveedorescumplan
con lasmásaltasnormaséticas.

Syscole otorga gran importanciaal desarrollode relacionessólidascon
nuestrosproveedores,y el Código de conducta para proveedores(el
ά/ƽŘƛƎƻparaǇǊƻǾŜŜŘƻǊŜǎέύsirvecomo basepara esta sociedad. Este
documento está elaborado para estableceruna comprensión mutua
de nuestrasexpectativasy valores,y paraproporcionarunaorientación
clarasobreel cumplimiento de los requisitoslegalesy lasnormasde la
Compañía. Al cumplir con este código, nuestrosproveedorespueden
garantizar un cumplimiento constante, lo que nos permite trabajar
juntos de unamaneramutuamentebeneficiosay sostenible.

Paracumplir con estanorma,Syscoexigeque todos los nivelesde sus
proveedores,fabricantes,contratistas,sociosde empresasconjuntas,
agentes,distribuidores,consultoresy cadauno de sussubcontratistas
y proveedoresde la cadena de suministro que, en última instancia,
brindan bienesy serviciosa SyscoόάǇǊƻǾŜŜŘƻǊέΣάǇǊƻǾŜŜŘƻǊŜǎέΣάǳǎǘŜŘέ
o las inflexionesde segundapersonadel singular que correspondan)
cumplan con este Código para proveedores. Esperamosque los
proveedores mantengan su cadena de suministro, incluidos los
subproveedores,proveedoresde materias primas, subcontratistasy
sus respectivasinstalaciones,en la medida en que esasinstalaciones
brinden bienesy serviciosparala venta final a Sysco,conformecon las
mismas normas contenidas en este Código para proveedores. Esta
responsabilidad también se extiende a todos sus trabajadores,
incluidoslosde sussubcontratistasόάǘǊŀōŀƧŀŘƻǊέΣάǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎέύ1. A tal
efecto,los proveedoresdeben llevara cabo la diligenciadebida de los

derechoshumanosen relacióncon todas lasactividadescomercialesy
los actores comerciales mencionados anteriormente y en
cumplimiento con los Principios Rectoressobre las Empresasy los
DerechosHumanosde lasNacionesUnidasy lasLíneasDirectricesde la
OCDEparaEmpresasMultinacionales.

Esresponsabilidaddel proveedorgarantizarel cumplimiento tanto de
la intención como del texto de esteCódigoparaproveedoresen toda
sucadenade suministroy subcontratistas. Estopuedelograrsea través
de la difusión, educación y verificación, mediante la adopción de
sistemasde gestión,políticas,procedimientosy capacitacióneficientes
para mantener lasnormasy expectativasestablecidasen este Código
paraproveedoresdentro de suspropiasoperacionescomerciales.

Este Código para proveedores no es exhaustivo; los proveedores
deben usar su propio criterio para garantizarel cumplimiento de los
temasno abordados. Además,esperamosque nuestrosproveedoresse
adhieran a las mismas altas normas de conducta que nosotros
sostenemos,segúnlo establecidoen el Códigode conductaglobal de
Sysco.

Lasdisposicionesde este Códigopara proveedoresson adicionales,y
no en lugar de lasdisposicionesde cualquieracuerdoo contrato legal
entre un proveedory Syscoo cualquierade susfiliales.2 3Además,este
Código para proveedoresno crea ningún derecho beneficiario para
terceros ni beneficios para proveedores, subcontratistas, sus
respectivostrabajadoreso cualquierotra parte.

1 Si bien el término άŜƳǇƭŜŀŘƻέse refiere a la persona que produce
bieneso presta serviciosa cambio de un pago o ganancia,el término
άǘǊŀōŀƧŀŘƻǊέabarca a las personas que producen bienes o prestan
serviciosparaque lo usenotros o parasupropio uso.

2 EsteCódigo seaplica a todos los proveedoresy seconsiderauna base
mínima para la conducta operativa. Si un contrato de proveedor
específico contiene disposiciones o requisitos más estrictos, ese
contrato directo lo reemplazará en caso de discrepancia con este
Código.

3 Cada contrato de Sysco deberá contar con el reconocimiento y la
aceptaciónde losprincipiosde esteCódigo. Enausenciade un contrato
directo, la aceptación de una orden de compra y sus Términos y
condicionesgeneralesasociadoscompromete al proveedor y a todas
susoperacionesa cumplir con esteCódigo.
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Requisitos legales
Los proveedores deben cumplir con todas las leyes y
reglamentaciones nacionales, estatales, regionales y locales
aplicablesen los paísesen los que usted opera. EsteCódigopara
proveedoresse aplica a las actividadesen los lugaresdonde se
producen los bienes de los proveedores,donde se prestan los
serviciosrelacionadosy donde los bienesingresana la cadenade
suministro. Cuando las leyes y regulacionesentren en conflicto
con este Código para proveedores,prevalecerála norma que
ofrezcamayorproteccióna lostrabajadores.

Anticorrupción
Syscosecomprometeacumplir con todaslasleyesanticorrupción
y contra el lavado de dinero de los paísesdonde operamos. Los
proveedoresno deben,ni directani indirectamente,en particular
a travésde otros, ofrecer,prometer, dar o aceptarnada de valor
(incluyendo viajes, regalos,gastos de atencioneso donaciones
benéficas)para obtener una ventaja comercial indebida. Nunca
debe participar en fraudes, sobornos, pagos de facilitación,
coimas,lavadode dinero,malversación,extorsiónni ninguna otra
forma de corrupción,ya seaal tratar con funcionariospúblicos o
personasen el sector privado. Los proveedoresdeben cumplir
con las leyesanticorrupción aplicables,incluida la Ley contra las
PrácticasCorruptasen el Extranjerode los EE. UU., y cualquier
requisitoreguladoradicionalaplicableespecíficode cadapaís.4 En
consecuencia,también debe cumplir en todos los aspectoscon la
Políticaanticorrupciónde Syscoy no debe tomar ninguna medida
paraviolar o hacerque los socioscomercialesviolen cualquierley
anticorrupcióno contrael sobornoaplicable.

Competenciajusta
Los proveedoresno deben participar en cooperación ilegal con
competidores, incluida la manipulación fraudulenta de
licitaciones, fijación de precios, asignaciones de mercado o
cualquierotra conductaprohibida que limite la competencialibre
y justa,en cumplimiento con todas las leyesy reglamentaciones
antimonopolio y de competencia justa pertinentes. Además,en
cumplimiento con esas leyes, toda la información sobre los
competidores de Sysco se obtendrá legítimamente y solo se
utilizará para fines legítimos. No se intentará divulgar a Sysco

ninguna información sobre sus competidores que sea
confidencialparaellosy no de dominio público.

Controles del comercio
Los proveedoresdeberán cumplir con todos los tratados y las
normasy regulacionesinternacionales,como los relacionadascon
loscontrolesde comerciointernacional,incluidaslassancionesde
los EE. UU., las leyes antiboicot de los EE. UU., los controles de
exportación,las leyesde importación y todas lasobligacionesde
presentaciónde informes asociadasy los requisitos reguladores
aplicablesen suspaísesde operaciones.

Conflictos de interés
Los proveedoresdeben divulgar a Syscocualquier conflicto de
interesesreal o posible que surjade las relacionescomercialeso
personales con los clientes, proveedores, socios comerciales,
trabajadoreso competidores de Syscopara permitir que Sysco
tenga la oportunidad de tomar lasmedidasadecuadas.

Regalos, atenciones y 
entretenimiento 
Losproveedoresno deben ofrecerni entregar regalos,atenciones
o entretenimiento a ninguna personapara: (a)otorgar o recibir un
favor a cambio, (b) en un intento de influir en las decisiones
comerciales,o (c) obtener una ventaja comercial indebida en
cualquier aspecto de una oportunidad comercial existente o
posible. Cualquier entretenimiento o atención comercial con
Syscodebe tener un carácterrazonable,completamentecon el fin
de mantener buenas relacionescomerciales,y no debe tener la
intención de influir de ninguna maneraen lasdecisionesde Sysco
sobre la adjudicaciónde negocios. Puedeconsultarel Código de
conductaglobal de Syscoparaobtener másinformación.

4 Estosincluyen,por ejemplo, la LeyAntisoborno del ReinoUnido, la LeySapin
II de Francia,la Leycontra la Corrupciónde FuncionariosPúblicosExtranjeros
(Corruptionof ForeignPublicOfficialsAct,CFPOA)de Canadáy otros.
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Derechos humanos
Losproveedoresdeben respetarlos derechoshumanosde sustrabajadoresdentro del contexto

de lasoperacionescomercialesdel proveedor,segúnlo abarcadoen la DeclaraciónInternacionalde

DerechosHumanos5 y los ConveniosFundamentalesde la OrganizaciónInternacionaldel Trabajo

(OIT). Sedebe prestarespecialatencióna garantizarque serespetenestosderechosa aquellosque

tienen un mayor riesgo de vulnerabilidad o marginalización,como mujeres, jóvenes, pueblos

indígenas,minorías,personascondiscapacidadesy trabajadoresmigranteso extranjeros.

Trabajo infantil
Los proveedores deben garantizar que no emplearán trabajo infantil en ninguna de sus

operaciones. Losproveedoresno deben empleara ninguna personamenor de 15 años,o menor de

edad para completar la educaciónobligatoria, o menor de la edad mínima establecidapor la ley

nacionalo local,según la que seamayor. Lasúnicasexcepcionespermitidas son los programasde

participación de la fuerza laboral que se alinean con la Convención 138 de la Organización

Internacionaldel Trabajo(OIT)sobrela edadmínimay la Convención182sobrela eliminaciónde las

peoresformasde trabajo infantil, o que seajustana unaedadmínimamásalta,segúnlo establecido

por la legislaciónlocal.

Además,el empleo de trabajadoresmenoresde 18 años no debe interferir con la educación

escolaro vocacional. Enningún casousted permitirá que los trabajadoresjóvenes(definidoscomo

aquellos menores de 18 años) realicen trabajo nocturno o trabajo peligroso que los exponga a

riesgos indebidos que puedan dañar su desarrollo físico, mental o emocional, o interferir

indebidamenteconsueducacióno necesidadesvocacionales.

Libertad deasociación
Los proveedoresdeben respetar los derechosde los trabajadoresde asociarse,organizarsey

hacerconvenioscolectivoslibremente,y losrepresentantesde los trabajadorespodrán participaren

funcionesrepresentativassin interferencia,segúnlo permitan y de conformidadcon todaslasleyesy

reglamentaciones aplicables. Los trabajadores, o sus representantes, podrán comunicarse

abiertamente con la gerenciacon respecto a las condicioneslaboraleso prácticasde gestión sin

temor a ladiscriminación,represalias,castigos,intimidación u hostigamiento.

Trabajo forzado 
Los proveedores no utilizarán ni facilitarán el uso de trabajo forzado en ninguna de sus

manifestaciones,incluido el trabajo involuntario, obligatorio, por contrato, servidumbre,esclavoo

tráfico de personas. Usted deberá garantizar que los trabajadoresno sean obligados a trabajar

mediante el uso de violencia o intimidación, o a travésde medios como manipulaciones,deudas,

retención de documentosde identidad o amenazasde denunciaa lasautoridadesde inmigración.

Loscontratos laboralesdeben establecerclaramentelos términos de empleo, y el movimiento de

trabajadores no debe restringirse. Además,los trabajadores no deben estar obligados a pagar

honorarios relacionados con el reclutamiento o la contratación a empleadores, agentes o

intermediarios laborales6 fuera de los honorarios legalmente permitidos. Se alienta a los

proveedores a esforzarsepor eliminar todos los cargos relacionadoscon el reclutamiento o la

contratación,incluidosloscargoslegalmentepermitidos.

Empleo
Todoslos trabajadoresdeben tener una relaciónlaboral legal y, cuando lo exija la ley,recibir un

acuerdopor escritoque describalos términosdel trabajo. Sifueranecesarioun contrato por escrito,

los proveedores deben garantizar que los trabajadores lo comprendan plenamente antes de

empezarel trabajo.

Losproveedoresno deben utilizar contratoslaboralesilegales,o acuerdos/contratacionescon el

objetivo de evitarel pago a lostrabajadoresde beneficioslaboralesexigidoslegalmente.

5 La Declaración Internacional de Derechos Humanos incluye la Declaración de 
Derechos Humanos de la ONU, 1948, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos, 1966 y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, 1966.

6 Según la Organización Internacional del Trabajo (OIT), un bróker laboral es una 
άǇŜǊǎƻƴŀΣ ŎƻƳǇŀƷƝŀ ǳ ƻǊƎŀƴƛȊŀŎƛƽƴ ǉǳŜ ŀŎǘǵŀ ŎƻƳƻ ƛƴǘŜǊƳŜŘƛŀǊƛƻ ŜƴǘǊŜ 
empleadores y trabajadores, reclutando y colocando trabajadores en un empleo, a 
ƳŜƴǳŘƻ ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ŦǊƻƴǘŜǊŀǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎέΦ 
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Mano de obra migrante
Los proveedores deben garantizar que todos los trabajadores, incluidos los trabajadores

migrantes7, sean tratados de manera justa y con respeto. Usted deberá garantizar que las

condicioneslaboralesparalos trabajadoresmigrantescumplancon todaslasleyeslaboralesy de

inmigración del país anfitrión y seansimilaresa las de otros trabajadoresque realizantareas

sustancialmentesimilares,incluido el pago de un salario justo en cumplimiento con las leyes

locales, y que tengan las condiciones laborales básicasproporcionadas en un idioma que

comprendan. Además,los proveedoresdeberán garantizarque los trabajadoresmigrantes no

esténsujetosa laconfiscaciónde susdocumentosde identidad oficiales,incluidoslospasaportes,

permisosde trabajo o certificadosde nacimiento.

Salarios y beneficios
Losproveedoresdebenproporcionarunacompensaciónjustaque,como mínimo,cumplacon

todas las leyes,normas y reglamentacionesde salariosy horas aplicables,incluidas aquellas

asociadascon beneficioslegalmente obligatorios, trabajo de horasextrasy otras situacionesde

pago de primas,o segúnlo establecidopor la industria imperante o los convenioscolectivosde

trabajo. Los proveedores deberán pagarles a los trabajadores puntualmente e incluir

declaracionessalarialestransparentesquepuedanutilizarseparaverificarla remuneración,según

lo exija la ley. Lasdeduccionesdeberáncumplir con la legislaciónlocal y no habrádeducciones

disciplinariasdel pago.

Horario de trabajo
Los proveedoresdeberán garantizar que todas las horas de trabajo, tanto regularescomo

extras,asícomo losperíodosde descanso,cumplancon los requisitoslegales. Además,el trabajo

de horas extras por parte de los trabajadoresse compensaráy gestionará según lo exija la

legislaciónlocal.

7 Se consideraάǘǊŀōŀƧŀŘƻǊƳƛƎǊŀƴǘŜέa la persona que se trasladaa un país o región diferente con fines laborales,generalmente como
trabajadorno calificado. Lostrabajadoresmigrantespodríanno tener la intención de permaneceren la nuevo lugar de forma permanentey
el término implicaun nivel de inseguridadeconómicao falta de poder económicoen relacióncon suempleador.
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Discriminación y 
hostigamiento

Los proveedores no deben discriminar en la contratación, ascenso,

remuneración,capacitación,desvinculacióny jubilación por motivosde raza,color,

religión, sexo (incluyendo embarazo,orientación sexualo identidad de género),

nacionalidad,edad, discapacidad,estado civil o familiar e información genética

(incluyendoel historial médico familiar). Todoslos trabajadoresdeben recibir la

mismaremuneraciónpor un trabajo de igual valor.

Además,los proveedoresdeben tratar a todos los trabajadorescon respeto y

dignidad, y garantizarles un ambiente laboral libre de hostigamiento,

intimidación, coerción,castigo corporal o acosode cualquier forma, incluidos los

físicos,psicológicos,sexualeso verbales.

Represalias
Lostrabajadoresde los proveedoresdeben tener la oportunidad de hablar con

sussuperioressin temor ni preocupacióna recibir represaliaspor hacerpreguntas

o plantear inquietudes. Seesperaque los proveedorestengan una política de no

represaliasy que prohíba las represaliasilegalescontra los trabajadoresque, de

buena fe, denuncien un problema ético o de cumplimiento, o que cooperen de

buenafe con la investigaciónde una queja. Losproveedoresdebencontar con un

mecanismo de denuncias según se describe en la sección άLƴŦƻǊƳŜde

ƛƴǉǳƛŜǘǳŘŜǎέ.
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Sysco| Código deconductaparaproveedores

Seguridad y calidad de los 
alimentos

Todoslosproveedoresdebencumplir o superar,y demostrarel cumplimiento de lasampliasnormasde

seguridadalimentariay aseguramientode la calidadexigidaspor la ley aplicableo por Sysco. Además,los

proveedoresde la marcaSyscoy sussocioscomercialesresponsablesde fabricarproductos de la marca

Syscodeben cumplir o superar,y demostrar el cumplimiento de las diversasnormas y requisitos de la

marcaSysco.

Salud y seguridad
Los proveedores deben proporcionar a los trabajadores un entorno de trabajo seguro, limpio y

saludableen estricto cumplimiento o que supere todas las leyes,regulacionesy normas de higiene y

seguridadaplicables,incluido el suministrode equiposde saludy seguridadexigidoslegalmente(equipos

de protecciónpersonal,EPP). Estoseextiendea la vivienda,que debe sersanitariay segura,cuandousted

la proporcione. Usted también es responsablede aplicar prácticas integrales de gestión de salud y

seguridad y capacitación en seguridad específica del trabajo en su negocio, para proteger a los

trabajadores de accidentes laborales,peligros, enfermedadesy lesiones en el lugar de trabajo. Los

trabajadorestendránderechoa rechazary denunciarcondicioneslaboralesinseguraso insalubres.

Sostenibilidad y medioambiente
Losproveedoresdeben actuarde maneraresponsablecon el medioambiente y cumplir con todas las

leyes y reglamentacionesambientales nacionalesy locales aplicables. Se espera que usted opere las

instalacionesde modo tal que controle o reduzcaadecuadamentelasemisionesal aire, lasdescargasde

agua(incluidaslasemisionesde aguasresidualesy residuossólidos),lassustanciastóxicasy la eliminación

de residuospeligrosos. Syscoesperacontar con su apoyo a los compromisos de Sostenibilidad de la

Compañíaa largo plazo,inclusominimizar nuestro impacto ambiental, impulsar la eficienciaoperativa y

beneficiar a las comunidadesa las que servimos. Consulteel Informe de Sostenibilidad de Syscopara

obtener másinformación.
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